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DATOS REQUIRENTE (Secretari o Munic¡

Teléfono
722976252-997480421

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA JURIDICA

DATOS SOLICITUD
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DATOS DEL DIRECTOR]O

RUN/RUT
7.553.899-5

Nombres
Marta Angél¡caScarabello

Materno
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Correo Electrónico
angel¡cavillarreal@req uinoa.cl
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. -Corporación/Asociación

2.-Fundación

3.-Organización territorial

4.-Organización Funcional
3

JurídicaT¡po

Domicilio (calle, N', depto., poblac¡ón) HeffadUfa SUf S/n
RUT:Región

SextaRequínoa
Comuna

Fecha de Adquisición PJ (fecha deposito)
02.08.2021

echa de Escr¡tura Publica o Pr¡vada de Constitución

24.10.2021de
24.07.2021

RUN
EMAIL Teléfono Carqo

19.592.279-9 Estefania Alexandra Gonzál€z Flores I 76804566 Presidenta

14.O47.7974 Araya ¡/urillo 976060713 Secretar¡a

14.132.66t1 Mariela Vald¡via Sazo 9 78080718 Tegrera

18.647.8/.44 Eduardo Ataya Pétez 9 63245256 Suplente (Pte)
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I 73050400 Suplento (Src)

13.230.61tk Claudia Cecilia Es@bar Ravest 9 82916417 Suplent€ (Tes)
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En Requínor, , Zi oe y¿ Li(' de Z-oz r, siendo ras rú rf, hrs, en Herradura sur s/n'

Conjunto Residencial El Abra, comuna de Requinoa' ante la presencia de I O 3 personas' que

se individulrizpn a rarinarización de ra presente acta y der Ministro de Fe sra. (srta')

r..,, ¡,,',''/.,,.dt,-D,'i"or..o* Asistente Sociat de la Dirección de Desarrollo

no'' se da inicio a 
': ::"'::1.:::::"-11::"' "'

objeto de convenir ra constitución de una organización comunitaria de tipo Territorial denominada:

,,Junta de vecinos C.R.E.A." (coniunto Residencial El Abra)' aprobar los estatutos que la regirán y

de eregir ra directiva provisoria de ra organización, cuya vigencia será de 3 meses a partir de esta

)ir *Att'1:"

AGTADEGoNSTITUCIÓNDEoRGANIZAGIoNESCoMUNITARIAS

APROBACIÓN DE ESTATUTOS Y ELECCIÓN DE DIRECTIVA PROVISOR¡A

constituciÓn

Todo este procedimiento de constitución debe ser rearizado en virtud de la Ley N" 19'418 y sus

posteriores modificaciones, que regura er funcionamiento de ras Juntas de vecinos y demás

organizaciones com unitarias'

Acto seguido y dando cumprimiento ar segundo objetivo de esta asambrea, se procede a dar lectura a

ros Estatutos que regirán ra nueva entidad, er cuar es aprobado por ra unanimidad de los asistentes'

(Se anexan estatutos alfinaldel acta)'

A continuación se procede a rearizar ra erección de ra Directiva provisoria de la organización la cual

queda constituida de la siguiente forma:
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Finaliza la asamblea de constitución de la organización denominada: "Junta de vecinos C.R.E.A."
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Certif ico que totlo esf-o cs t1ri2 t¡'lt::
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TIULO I

DENoMlNAcloN, oBJLtÑó; DoulclLto' DURAcÉN

ARTICULO 1"

const.rtúyase una organizac,n colllitaria territoriar de.duración indefinid3, regida por la Ley 19'418

v sus modificaciones posteriores, o"noiliI"Ja 
i¡unta d" ü;;;r'c.c'e'n (cónjunto Residencial El

iltr)", de la comuna de Requinoa'

ARTICULO 2O

Son fines de una Junta de Vecinos:

A) 
["i,::..,":,i:; 

,:;.I,:?§";li"J::'oJ'?:1#1,1"i;.T,iil!ffi: :,T:::?,x'-Jilil:iiT:'':

Unidad vecinal. rvan de base a las decisiones personales'

B] H:[:#"ffTñ:;l'':iii:"%11*?1"'t]!?"'#;;;-;;¿ 
atectan--a l' 'niouo 

vecinar'

representanáo tas inquietudes-" ini","'"' de sus ;i;ñt"; en estas materias' a través de los

D) s:,f,:I"'¿t;"'ii:, ":l¡!iiÍ:Í", comunares, y en qi11"^{," con ras jefaturas

de ros servicios púbricos, 
"n 

rJ ,rtirtacción y cauieta'de ros intereses y necesidades básicas

E) É*,üIJl:iii"'?3i: r 'i'1",1":,::3:i5" l:"'::I::.I ::'f1,que 
crean convenientes'

previa intármación oportu.n"'iJ-ü-auiárioao, i"-á"r"roá "on 
ras reyes, regramentos y

ordenanzas correspondientes' os programas y actividades municipales y de

f) Ejercer 
"l 

J"oóño a la plena información sobre I

'J, 
;¿,]J3ñ1ffiH#'t?t"::il'}x1Ts'liq![:1i]1'"s 

en ras iniciativas tendientes a ra

protección,derhedio ambieniá J" ra comuna v "n"áli;áráá 
rá unidad vecinar respectiva'

ARTICULO 30

Paratodoslosefectoslegales,eldomiciliodelaorganización
Residencial fl aora áe la Cómuna de Requinoa'

es Herradura Sur s/n' Conjunto

firma o impresión
Además debe

de miembro de la

o
É

I
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ARTIGULO 4"

Pueden ser socios de la organizaciÓn personas d" 1m!::'Sexos 
que tengan desde 14 años de edad

Los socios no podrán perteñecerc otra irntáte vec¡nos simultáneamente'

TffULO II
DE LOS SOCIOS

ARTICULO 5'

La calidad de socio se adq uiere al inscribi rse en elRegistro de Afiliados de la organización
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c)

El Registro debe contener el nombre, número de cédula de identidad, domicilio,

digita,l de cada socio, fecha de correlativo que le

contener un espacio libre Para anotar cancelación de su

ot!F L¡.DqESENTE
ES

0¡il¡rnAL Ar-AusrA:

de VlllP-neal
MunlclPal

organización en caso de producirse
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ARTICULO 60

Los socios tienen las s¡guientes obligaciones:

Asistir a las asambleas a que fueron convocadas;

Rcqulnoo

)

)

)

A
B
C

Cumplir oportunamente con sus prestaciones pecun¡ar¡as para con la Organización;
cumplir las disposiciones de la Ley No 19.418, de los presentes estatutos y aceptar los
acuerdos de Ias Asambleas Generales;

ARTICULO 7"

Los socios tienen los siguientes derechos

Participar con derecho a voz y voto en las asambleas generales;
Elegir y ser elegido e para serv¡r en los cargos directivos de la organización;
Presentar proyecto y proposiciones para ser estudiados por el directorio a consideración de la
Asamblea General;
Tener acceso a los libros de actas, de contabilidad de la organización y de registros de
af¡liados;
Proponer censura a cualquiera de los miembros del directorio, en conformidad con lo
dispuesto en la Ley 19.4'18, letra d, artícuto 24;

ARTICULO 8"

Son causales de suspensión de un socio de todos los derechos en la organización:

A) El incumplimiento injustif¡cado de las obligaciones señaladas en las lelras a); b) y c) del Artículo
60, del presente estatuto;

B) Efectuar propaganda o campaña proselit¡sta con fines rel¡giosos o políticos dentro del local de la
Organización o con ocasión de sus actividades of¡ciales

C) Arógarse la representación de la organ¡zación o derechts que ella no posea;
D) Usar indebidamenle bienes de la organización, o
E) Comprometer los intereses y el prestigio de la Organización, afirmando falsedad al respecto de

sus actividades o de la conducción de ella por parte del D¡rectorio;

La suspensión que apl¡que en virtud de este Artículo lo declarará el Directorio con ratificación de la
Asamblea y no podrá exceder de seis meses.

ARTICULO 90

La calidad de afiliado de la organ¡zación term¡nará :

Por pérdida de algunas de las condiciones legales habilitantes para ser miembro de ella;
Por renuncia, y
Por exclusión, acordada en asamblea extraordinaria por los dos tercios de los miembros
presentes, fundada en infracción grave de las normas de la ley 19.418 (de Juntas de Vec¡nos
y demás organizaciones comun¡tarias), de estos estatutos o de las obligac¡ones como
miembro de la respectiva organización.

Quien fuera excluido de esta organización solo podrá ser readmit¡do después de 1 año. El acuerdo
será precedido de la invest¡gac¡ón correspondiente.

La exclusión requerirá la audiencia previa del afectado para recib¡r sus descargos. Si a la fecha de la
asamblea extraord¡naria el afectado no ha do o no ha formulado sus descargos, estando

todo caso.
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ARTICULO 1OO
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La Asamblea General es la máxima autoridad de la Organización y representa la reunión de todos los
socios.
Existirán Asambleas Generales Ordinarias.

ARTICULO 1I"

La Asamblea General Ordinaria se celebrará cada un mes y en ella podrá tratarse cualqu¡er asunto
relacionado con los intereses de la Organización, serán citados por el Presidente y el Secretario o
quienes los reemplacen de acuerdo a los presentes estatutos. En la primera reunión de cada año se
establecerán las fechas para las Asambleas durante ese periodo.

ARTICULO 12O

Toda convocatoria a Asamblea General será mediante la fijación a lo menos, 5 carteles en lugares
visibles de la Unidad Vecinal, con una anticipación mínima de cinco días hábiles previos a la fecña de
dicha asamblea.

ARTICULO 13"

Las Asambleas Generales Extraordinarias se realizarán cuando lo exijan las necesidades de la
Organización, los Estatutos o la Ley No 19.418.

Las citaciones a estas Asambleas se efectuarán por el Presidente o a iniciativa del Directorio o por
requerimiento de a lo menos el25% de los afiliados, con una anticipación mínima de 5 días hábiles a
la fecha de la realización, en la forma señalada en elArtículo anterior.

ARTICULO 14O

En todas las citaciones deberá indicarse el tipo de Asamblea, la tabla, la fecha, la hora y el lugar de
su realización.

ARTICULO 15"

Deberán tratarse en Asamblea General Extraordinaria las siguientes materias:

A) Reforma de los Estatutos
B) La adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raíces de la Organización
C) Determinación de las cuotas extraordínarias
D) La exclusión o el reintegro de uno o más de los socios, cuya determinación deberá

hacerse en votación secreta, como así mismo la censura, según lo dispuesto en la letra
d) Articulo 24 ela Ley No 19.418.

E) La incorporación a la Unión Comunalo el retiro de la misma
F) La disolución de la Organización, o
G) La aprobación del Plan Anualde actividades.

ARTICULO I60

Las Asambleas Generales se celebrarán con un mínimo del25o/o de los socios inscritos en el libro de
Registro. Los acuerdos se tomarán por la de los presentes, salvo en los casos en que la Ley
No 19.418, o los presentes Estatutos especial. Los acuerdos serán obligatorios
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que se produzcan en AsambleásGénéial'es

@
staneiden

De las deliberaciones y acuerdos
el L¡bro de Ac1as, que será llevado por el Secretario de la Organizeción

Cada Acta deberá contener a lo menos

A) Dia, hora y lugar de la Asamblea

Pl Nombre de quien presidió y demás directores presentesC) Número de asistentes
D) Extracto de las deliberac¡ones
E) Acuerdos adoptados

TITULO IV
DEL DIRECTORIO

ARTICULO 18"

Corresponderá el cargo de presidente a qu¡en obteng
secretarío y lesorero y los demás que dispongan
miembros del directorio. En caso de empate,

se,ilejáiá-con

mayoría individual. Los ca rgos de
proveerán enlre los

ntigúedad en organización
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ARTICULO 17"

La organizac¡ón será dirigida por un Directorio compuesto a lo menos por 3 miembros t¡tulares,
elegidos, en votación directa, secreta e informada, en una Asamblea General ordinaria, más 3miembros en cal¡dad de suplentes.

En estas elecciones cada afil¡ado tendrá derecho a un voto. En la misma Asamblea se elegirá igual
número de suplentes, los que, ordenados según la votación obtenida por cada uno de ellos demanera decreciente, supl¡rán a los miembros titulares que se encuentren temporalmente ¡mped¡dospara desempeñar sus funciones, mientras dure tal impos¡bilidad, o los reemplazarán cuando por
fallecimiento, inhab¡lidad u otra causa legal no pudieran iontinuar en et Oesempeho ae sus func¡ones.

No podrán ser parte del directorio de la presente organización alcaldes, concejales, func¡onar¡os
municipales, que ejezan cargos de jefatura administáiva en Ia respectiva muni;ipalidad, mientras
dure su mandato.

ARTICULO I9'

Podrán postular como candidatos al Directorio, los afiliados que reúnan los s¡gu¡entes requisitos:

A) Tener 18 años cumplidos como minimo;
B) Tener un año de af¡liación como mínimo al momento de la elección. Este requisito no

será exigible para la pr¡mera elecc¡ón;
C) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país.

9) No estar procesado.ni cumpliendo condena por delilo qre mer"ica pena africtiva; yE) No ser miembro de la Com¡sión Elecioral de la Organización.

Los cand¡datos deben inscr¡birse con a lo menos 1O días de anticipación a la fecha de la elección,
ante Ia comisión electoral de la organización.

ARTICULO 2OO

En las elecciones de Directorio, podrán postularse como cand¡datos los afiliados que, reuniendo los
requisitos señalados precedentemente, se inscriban a lo menos con diez días de ant¡c¡pación a la
fecha de la elección, ante la Comisión Electoral. Resultarán elecros como Directores, luienes, en una
misma votac¡ón, obtengan las más altas mayorias.
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ARTICULO 21'

Las normas del artículo anterior, serán aplicables
Organización, salvo lo referente a la inscripción de

ARTICULO 22O

os de la

Dentro de la semana s¡guiente al térm¡no del período del Directorio anterior, el nuevo Directorio
deberá recibirse de sus cargos, en una reunión en la que se le entregará todos los bienes y
documentos que hubiere llevado o administrado. De esta reunión se levantará un acta en el libro
respectivo, la que firmarán ambos d¡rectorios.

ARTICULO 23"

El D¡rector¡o sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros, a lo menos, y sus acuerdos se
adoptarán por la mayoría del d¡rector¡o asistente. En caso de empate decidirá el Presidente.

ARTÍCULO 24"

De las deliberaciones y acuerdos se dejará constancia en el libro de Actas; cada una deberá contener
las menciones mínimas señaladas en el Artículo l7o del presente Estatuto y será firmado por todos
los Directores presentes en la sesión. El Director que desee salvar su responsabilidad por algún acto
o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su op¡nión en el acta.

ARTICULO 25"

Se aplicará tamb¡én a los Suplentes las disposiciones contenidas en los Artículos 6o,7o y 8o del
presente Estatuto.
Las medidas señaladas en el inciso primero, serán aplicadas por el Directorio con ratificación de la
Asamblea General o por éste directamente.
Los acuerdos que se adopten conforme a lo dispuesto en el artículo, requerirán el voto afirmativo de,
a lo menos, los dos tercios de los miembros en ejercicio del respectivo organismo.

ARTICULO 26"

El pres¡dente del Direclorio tendrá a su cargo la Administrac¡ón de los bienes que conforman el
patrimonio de la Organización, siendo éste c¡vilmente responsable hasta de la culpa leve, en el
desempeño de la mencionada administración, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad penal que pudiere
corresponderle.

ARTICULO 27O

El directorio durará tres años en sus funciones y podrá ser reelegido.

ARTICULO 28'

El Directorio tendrá las sigu¡entes atribuciones y deberes:

a) solicitar al Presidente, por la mayoría de sus miembros, cilar a Asamblea General
Extraordinaria.

b) Proponer a la Asamblea en el mes de Mazo de cada año el plan anual de actividades y el
presupuesto de ¡ngresos y egresos.

c) Colaborar con el pres¡dente en la elaboración de la cuenta anual a la asamblea sobre el
funcionamÍento general de la Organización.

d) Colaborar con el pres¡dente en la ela e la cuenta anual Asamblea sobre el
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Estatutos sin perjuic¡o de lo dispuesto en el ¡nclso segun 'üel AñICUlgr4*d e la- tjey-No
14.918, y

0 concurrir con su acuerdo a las mater¡as de su competencia que señale la Ley N. 14.g1g a
los presentes estatutos.-

ARTICULO 29"

Los dirigentes cesan en sus cargos

Por el cumplimienlo del período para el cual fueron eleg¡dos;
Por renuncia al cargo, la que deberá presentarse por escrito al Directorio, cesando en sus
funciones y responsabilidades al momento en que éste tome conocimiento de aquella.
Por ¡nhabil¡dad sobreviniente;
Por censura acordada por dos tercios de los miembros presentes en Asamblea
Extraordinaria especialmente convocada al efecto.
Por pérdida de la calidad de afiliado a la organización, y
Por pérdida de la calidad de ciudadano.

ARTICULO 30"

TITULOV
DEL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO

e) Representar a la organizac¡ón en los c€lsos en qqee

A
B

c
D

E
F

ARTICULO 31O

corresponderá al Presidente de la organización, entre otras, las siguientes atribuciones:

A) Citar a asamblea General Ordinaria o Extraordinaria y presidirlas.
B) Ejecutar los acuerdos de Asamblea.
c) Representar Judicialmente y Ext rajudicialmente a la organización, según lo dispuesto en el
inciso segundo del Articulo 4o de la Ley No 19.4'l g, - sin perjuicio de la representación que le
corresponde al Directorio, conforme a lo señalado en Ia letra e) del Artículo 5o de la misma Ley, y

D) Rendir cuenta anualmente a la Asamblea del manejo e inversión de los recursos que
integran el patr¡monio de la Organización y del Funcionámiento general de ésta durante el
año anterior.

Lo antes señalado, se entiende sin perjuicio de las facultades que sobre la mater¡a le corresponda
al Directoio o a la Asamblea, según lo ex¡jan la Ley No 19.41g, o fos presentes eslatutos.

ARTICULO 32O

Son atribuciones y deberes del Secretar¡o:

A) Llevar los libros de Acla del D¡rectorio y de la Asambtea General, reg¡stro de socios y otorgar
copias y Certif¡cados de tales documentos.
Confeccionar los carteles a que se refieren el artículo 120,
Rec¡bir, registrar, despachar correspondencia r. a ía el archivo de la misma
Autorizar con su firma, en calidad de Mini
la Asamblea General.
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ARTICULO 33'

Son atribuciones y deberes del Tesorero
A) Las cuotas de incorporación, ordinar¡a y elraordinaria y otorgar los recibos correspond¡entes.
B) Llevar la contab¡lidad de la Organización.
C) Mantener al día la documentación Financiera, especialmente el arch¡vo de boletas, recibos u

otros comprobantes de ingresos y egresos.
D) Elaborar estados de caja y darlos a conocer a la asamblea, a lo menos cada 2 meses.

E) Mantener al día el inventario de los Bienes de la Organización, y

F) Preparar la cuenta anual a que se refiere el Artículo 31o de la Ley N' 19.418.-

TITULO VI
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 34"

lntegran el patrimonio de la OrganizaciÓn

)
N

A)
B)

c)

D
E

)

)

Las cuentas de incorporación, ord¡nar¡as y extraordinarias que la asamble€ determine;

ta renta obtenida por la gestión de los Centros Comunitarios, Talleres Artesanales y

cualquiera otros bienes de uso de la comunidad que posea;

Los ingresos provenientes de sus aciividades como beneficios, r¡fas, Fiestas Sociales y otros

de naturaleza s¡milar;
Las Subvenciones, aportes o Fondos F¡scales o Municipales que les otorguen;

Las donaciones y as¡gnaciones por causa de muerte que reciba a su favor;

Las multas cobradas a sus miembros.

Las cuotas de ¡ncorporación y ordinarias mensuales serán determ¡nadas por un período de doce

meses en la última reunión que realice en el mes de Diciembre de cada año.

Las cuotas extraord¡nar¡as se determinarán cuando las necesidades de la Organización lo requieran

y su valor no podrá exceder d e un 25yo DE UNA U.T.M. (Unidad Tributaria Mensual).

Las cuotas extraordinarias sólo se dest¡narán a financ¡ar proyectos o act¡vidades previamente

determinadas y deben ser aprobadas por las tres cuartas partes de los afiliados presentes.

ARTICULO 35O

Los fondos de la Organizac¡ón deberán mantenerse en Bancos o lnstituciones Flnanc¡eras

Legalmente reconocidas, a nombre de la Organización.
NJpodrá mantenerse en caja y en dinero efectivo una suma superior a dos UTM'

Los giros de dinero se harán por el pfesidente y el Tesorefo, prev¡a aprobación de la Asamblea

General.

En el Acta correspondiente se dejará constancia de la cant¡dad autorizada y el objetivo del gasto.

El mov¡m¡ento de los Fondos se dará a conocer por medio de esta que se fijarán cada dos
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ARTICULO 37"

La Comisión F¡scalizadora de Finanzas tendrá las siguientes atribuciones:

A.|Podráexio¡rencualquiermomenlolaexh¡bic¡óndelosL¡brosdeContab¡lidadydemást'\t 
ffiffiil; q* iüán-i"r""ién con et movimiento de fondos y su invefslón;

B) l"r*i¡g;ii" éguhñoao de las cuentas de la organización'

ART|CULo 38"

La Comisión F¡scalizadora de Finanzas no podÉ intervenir en acto alguno de la organización no

oüi"iáiáá"¡riones de las demás Organizaciones de éste'

La comisión F¡scal¡zadora ,".¡á*á váááptará acuerdos con dos de sus miembros a lo menos

tres miembros, a los cuales le correspo nderá revisar las'cuerta

Asamblea General sobre el Balance' inventa rio y Contabilidad de la Organización

ARTICULO 39'

RegiráparalosmiembrosdelaComisiónFiscalizadoradeF¡nanzaslodispuestoenlosArticulos60,
7o y 8o.-

ARTICULO 4OO

TITULO IX
DE LA DISOLUCION

Los socios se impondrán del movimiento de los fondos a tfavés de los estados bimensuales y de los

informes de la Comisión r¡.""i¡)rJoi. Ááemás, lendrá acceso d¡recto a los documentos relativos a las

iinrntát, ártá"te los siete días anteriores a toda Asamblea General'

ARTICULO 4IO

LaSmod¡ficacionesaestosEstatutossólopodránseraprobadosenAsambleaGeneral
Extfaordinaria, especialmente convocada al afecto y con el acuerdo de la mayoria absoluta de los

socios y regirán uña vez aprobados por la l. Municipalidad de Requinoa'

ARTICULO 42"

La Organización se disolverá por las siguientes causas:

Át 
- 'il; acuerdo de la Asamblea General, adoptado por la mayoria absoluta

B)
c)

derecho a voto.
Por incurrir en actuaciones contrarias a las leyes, al orden público o a las buenas costumbres'

Por haber disminuido sus afiliados a un número inferior al existente al momento de su

ieé"li.a"¡On, durante un lapso de seis meses, hecho éste, que podrá ser comun¡cado al

Sécretario Municipal por cualquier afiliado de la Organización'

ARTICULO 43O

En el caso contemplado en la letra a) del Artículo 42o,

deberá señalar concretamente la institución a la cual

de los socios con
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TITULO VIII
DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
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DEL PLAN ANUAL DE
ro de Fe

ARTICULO 44O

Anualmente en el mes de mazo, el Directorio deberá confeccionar un plan de Trabajo, para elperiodo, tomando en cuenta los siguientes aspectos:

A) Considerar la opinión de la Asamblea General.B) Considerar eltrabajo elaborado por comisiones (social- Económica - salud - Territorial, etc.)C) Eldesarrollo de las actividades áeberá senaráiperiodos de acción (plazos).D) El Plan de Trabajo deberá contemplar: objetivos, M"trr, Fechas y formas de Evaluación.

TITULO XI
DE LA COM¡SION DE ELECCIONES

ARTICULO 45"

La Organización y Dirección de las elecciones internas de la Organización, será responsabilidad deuna Comisión especialmente nombrada para este efecto, en las o[ortunidades que corresponde.

ARTICULO 46"

La Comisión de elecciones estará compuesta por tres miembros, que deberán tener a lo menos unaño de antigüedad en la Organización.

ARTICULO 47"

La Comisión de elecciones deberá desempeñar sus funciones en el tiempo que media entre los dosmeses anteriores a la elección y el mes posterior a ésta.

ARTICULO 48'

Corresponderá a esta Comisión velar por el normal desarrollo de los procesos eleccionarios y de loscambios de Directorio, p.udiendo impartir las instrucciones y adoptar las medida, n""".rriár p"r"tales efectos. Asimismo le corresponderá realizar los escruúnios y custodiar las cédulas y aOemas
antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos de nulidad.A esta Comisión le corresponderá además la (afiliación) calificación de las elecciones de laorganización.

ARTICULO 49O

Los integrantes de la Comisión de Elecciones no podrán ser miembros del Directorio, ni sercandidatos a igual cargo.

QUE LA PRESEI{TE B
FIEL DEL ORIGINAL Ar-AUSr&

Mlnl¡tro dc
Municipel
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SERVICIO DE REGISTRO
CIV¡L E IDENTIFICAC]ÓN

FOLIO: 500400033834

Código Verificación:
3a2da87244cg
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REPUBLICA DE CHILE 500400033834

NOMBRE :

C§RT'FICÁNO OE ANTECEDENT§S
Válido para FINES PARTICULARES

ESTEFANÍA ALEXANDRA GONZ ATYZ FLORES

R.u.N. : 19,592.219-9 Fecha nacimiento

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N EINES

ts5e221s-s S IN ANTECEDENTESTo*rr.u"o*rs
REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS

VIOLENCIA ]NTRAFAM]LIAR
R U N FINES

Lsss227s-s S IN ANOTAC IONES*o^rr.r"o*",

1-7 Agosto

DE

1997

FE.HAEMTS¡óN: 24 Jur-io 2ozt, 76:26.
Certificado Gratuito
CERTIEICADO ANTECEDENTES PARA EINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION :

Verifique documento en \rylvw.togistrocit¿il.§ob^cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.
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Timbre electrónico SRCeI VÍetor Rehclledo Salas
Jcfe dq Archir¡o Gencr*l (s)
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REPUBLICA DE CHILE
500400308940

FOL¡O
SERVICTO DE REGISTBO
CIVIL E ¡DENTIFICACION Códiqo Verificación- 3a654036897

NOMBRE :

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido Para FINES PARTICULARES

SERGIO ALEJANDRO ARAYA MURILLO

R'u.N. : 1 A.041 '1g7- 4 Fecha nacimiento: 3 Ju1io 1981

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U N FINES

Lsoqtlsi-A S IN ANTECEDENTES'e*trcu"oRrs

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA ]NTRAFAI\4ILIAR
R U N FINES

rsoAilsT -4 S IN ANOTAC IONE S"o*t'c'r'o*"s

FEcHAEMISIÓN: 26 Jutio 2021, L7:L3
Certificado Gratuito
ói*trrióepo ANTEcEDENTES PABA ErNES PARTTcULARES

Impreso en
REGION

Veritique documento en www.registrocivjl.g,ob.cl o a nuestro.Call Center 600 370 2000' para teléfonos fijos y

cetutares. La próxima";;;,;ÜiilÉ;;;ártiri"áoo en www.resistrocivil.gob.cl.
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REPUBLICA DE CHILE 50040002036s

E FOLIO: 500400020365

Código Verificación:
1 d41f2b5c58d

CÉRTIF¡CAT}O DE ANTECEBENTES
para FINES ESPECIALES

NOMBRE MARIELA ALEJANDRA VALDIVIA SAZO

R'u.N. : 14.L32.665-1 Fecha nacimienLo: 7 Enero 1979

REG]STRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINES

1413265s-r. S IN ANTECE DENTE S"""'o""t
REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA INTRAFAM]LlAR
R U N FINES

r4r32ll5-t S IN ANOTACIONES"sn"'o""t

FECHA EMtslóN; 24 Julio 202L, 12:55-
Certificado Gratuito
cERiTFTCEOO ANTECEDENTES PARA EINES ESPEC]ALES

Impreso en:
REGION :

Verif iq ue documento en www.rc g is trc¡citiil.' gob'
celulaies. La próxima vez, obtén este certlflcado

cl o a nuestro Call Genter 600 370 2000, para teléfonos fijos y

en www.registrocivil.gob.cl.
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REPUBLICA DE CHILE 500400254330

FOLIO : 5004002

Código Verlficación:
81426c5ab4

CH RT¡FICAN* NE ANT§CEMH},'TE$

NOMBRE ' EDUARDO IGNACTO ARAYA PÉREZ

R.U.N : 18.641 .844-4 Eecha nac.imiento: 22 .Iunio 1994
REGTSTRO GENERAL DE CONDENAS

FINESRUN

ts647lq4-4 S IN ANTtrCEDENTtr Spa*rrcrre*",
REG]STRO ESPECTAL DE CONDENAS POR ACTOS

VIOLENC]A TNTRAFAMTL]AR
R U N FINES

t8647s44-4 S fN ANOTACf ONESpo*rrcu.o*ss

DE

..,-. tt"*o*rl.ÉN: , 26.,Jul_io 2021 ,. 13:57.Certificado Gratuito
CERTIEICADO ANTECEDENTES PARA E]NES PARTICULARESfmpreso en:
REG]ON :

Verifique documento en www'reuistrocivil.gob.cl o a nuestro cal] 
§enter 600 370 2ooo,para teléfonos fijrs ycerurares. La próxima vez, obtén éste certifiiád; ;,r-*d;diltrilivir.goo.cr.
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SERV¡CIO DE REGISTRO
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FOLIO: 500400319894

Código Verificación:
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REPUBLICA DE CHILE 5004003 1 9894

NOMBRE

ütrRTIFITADS Ü§ ANTHTf; §HNTHS
Válido para FINES PARTICULARES

EERNANDA CAMILA ESPARZA CASTRO

R'u'N' : 18.2L0.003-K Eecha nacÍmienro: 21 Abril
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U N EINES

18210003-K S IN ANTECEDENTESronrrcr"o^"s
REGISTRO ESPECTAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

V]OLENC]A INTRAFAMIL]AR
R U N FINES

18210003-K S IN ANOTACIONES"o*rrcu"o^",

L992

FE.HA EMlsróN: 
2 6 Jul io zo2l , li :51 .

Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION :

Verifique documento en wvú\,l/.rcgistrocivil.gob.ci o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.
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REPUBLICA DE CHILE 50040036 1 1 07

o DE FOLIO: 500400361107

Código Verificación:
d936761 73b9a

NOMBRE :

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES PáRTTCULARES

CLAUDIA CEC]LIA ESCOBAR RAVEST

R.u.N. : 13.230.615-K Fecha nacimienro: 30 Septiembre l97i
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U N FINES

1323061s-K S IN ANTECEDENTESTo*rr.r"o*",
REG]STRO ESPEC]AL DE CONDENAS POR ACTOS DE

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
R U N FINES

132306rs-K S IN ANOTACIONES"o*rr.rro*r.

. FE.HAEMIS'óN: 26 ,lul_io 202!, 2t:44Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES PARTICULARES
Impreso en:
REGION :

verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro call center 600 370 2000, para teléfonos fijos ycelulares. La próxima vez, obtén éste certifiiáo'ón *w*.r"g¡itroc¡vir.éóii.cr.
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CERTI NRO. 32

F

ANGELICA VILLARREAL ELLO, Secretario tVlunicipal certifica
a 02.08.2021, la Sra. ESTEFAN GONZALEZ FLORES, RUT 19.592.279-9,

l

\,

5li ilETARl0 rr
Iit,]NfCII'AL a

que
Domiciliado en Conjun
ha depositado en esta
comunitaria, " JUNTA

Tesorero

Suplente

Suplente

Suplente

to Residencial El Abra, erradura Sur N" 46 comuna de Requínoa
Secretaria lvl

DE VECINOS
Acta de constitución de la organización

IVARIELA VALDIVIA SAZO c.t. 14.132.665-1

EDUARDO ARAYA PEREZ c.l. 18.647.844-4

FERNANDA ESPARZA CASTRO c.t. 18.210.003-K

c.t. 13.230.615-K

REQUINOA, 02 de Agosto de 2

QUE LAPRESENTE ES

FIEL DEL ORIGINAL AI.AVISIA:

Ministro fe: Scarabello

. d§.t.....

un
c.R. ( Conjunto Residencial Abra ), cuya

asamblea de constitución se realizó el día 07.2021 a las 10:30 horas, actuando como
fi/inistro de Fé la Sra. Tamara Poblete Dinamarca, quien asistió a la asamblea constitutiva

Su directiva provisional queda constituida como sigue

Presidente : ESTEFANIA GONZALEZ FLORES c.l. 19.592.279-9

Secretario : SERGIO ARAYA MURILLO c.l. 14.047.797-4

Roqulnolr..'
Atio 2021

..2......

t qt)
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CLAUDIA ESCOBAR RAVEST



ERTIFICADON'36

G CA SCARABELLO, Secretaria

rtifica:

Revisad os 1os documentos que respaldan la Constitución

de la Organ izació¡ Comunitarr a de carácter territorial denominada «JUNTA DE

VECINOS c.R.E.A. (Conjunto Residencial El Abra)", se ha determinado Por la

suscrita, que estos con fecha 03.O8.2021, cumplen con 1os requ isitos que señala

MUIüCIPALIDAD DE REQUINOA
SECRETARIA MUNICIPAL

MAVS/mavs
DISTRIBUCION
Sres. Junta de Vecinos C R-E'A'

Archivo Secretaría

la LeY N' 19.418 "Sobre juntas de Vecinos Y demás Organlzaclone s Comunitanas

para su constitución Y aProbación de Estatutos, Por 1o cual no Procede efectuar

observac ión aiguna.

dos mil veintiuno'

Se otorga el presente certilicado para ser presentado en el

Servicio de Registro ci'l? ü'J"?in;;;tó"' para trámites de inscripción'

Otorgado e RequÍnoa a cuatro días del mes de agosto de

MuniciPal de Requinoa'


